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COMUNICADO DE PRENSA CONJUNTO MEXICO BRASIL 
Ciudad de México, 12 de mayo de 2010 

 
 
 

En seguimiento al proceso formal de trabajos que los gobiernos de 
Brasil y México están llevando a cabo en preparación para un Acuerdo 
Estratégico de Integración Económica, autoridades de ambos países 
sostuvieron una reunión bilateral el 11 y 12 de mayo en las 
instalaciones de la Secretaría de Economía de México.    
 
En este encuentro se intercambió información técnica y se definió un 
marco de referencia, es decir las reglas del juego que aplicarán una 
vez que los gobiernos decidan iniciar negociaciones.   Existe el 
compromiso entre ambos gobiernos en los siguientes aspectos 
fundamentales: 
 

1. El acuerdo será amplio, es decir que además de aranceles se 
incluirán los temas de servicios, inversión, compras de gobierno, 
propiedad intelectual, entre otros.   

2. La cobertura de este acuerdo será integral y se examinarán todos 
los productos, servicios y demás temas comerciales. 

3. Se reconocerán las sensibilidades de ambos países y se otorgará 
trato especial a los sectores vulnerables. 

4. Se garantizará el acceso real a los mercados atendiendo de 
manera ágil y efectiva los problemas puntuales y las barreras no 
arancelarias.  Se establecerá, entre otras medidas, un 
mecanismo que contribuya a la seguridad jurídica y previsibilidad 
de los agentes económico de ambos países. 

5. Se seguirán los principios de negociación donde la sustancia 
determinará el tiempo del proceso y la noción de que nada está 
acordado hasta que todo esté acordado. 

 
Estas reglas básicas responden a las inquietudes y solicitudes 
externadas por los sectores privados de ambos países.   
 
Brasil y México buscan en un Acuerdo Estratégico de Integración 
Económica ir más allá del marco comercial para incluir aspectos de 
cooperación e intercambio de tecnología, así como diseñar una 
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arquitectura que promueva la integración y desarrollo de los países de 
América Latina y el Caribe con objeto de fortalecer la competitividad y 
la presencia regional en los mercados internacionales.  
 
Los equipos estuvieron encabezados por Beatriz Leycegui, 
Subsecretaria de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía y por 
Welber Barral, Secretario de Comercio Exterior del Ministerio de 
Industria y Comercio de Brasil y Paulo Roberto Franca, Director de 
Integración Regional del Ministerio de Relaciones Exteriores.  
Participaron funcionarios de las áreas de economía, relaciones 
exteriores, comercio, agricultura, hacienda, salud, entre otras. 
 
Se acordó llevar a cabo dos reuniones futuras en junio y en agosto 
próximos.  
 
Antecedentes 
 
En agosto de 2009, los Presidentes Felipe Calderón y Lula da Silva 
instruyeron a sus respectivos equipos negociadores a explorar las 
opciones para profundizar la relación comercial bilateral.  En febrero de 
2010,  en reunión bilateral dentro del marco de la Cumbre de la Unidad 
de América Latina y el Caribe que se realizó en Cancún, ambos 
Mandatarios anunciaron el inicio de un proceso formal de trabajos para 
evaluar y determinar las áreas de oportunidad, alcances, beneficios y 
sensibilidades de un Acuerdo Estratégico de Integración Económica 
entre Brasil y México. 
 
 
  
 


